
Longitud Formato

11 Alfanumerico

2 Numérico

4 Alfanumerico

10 Alfanumerico

Tipo de comprobante de pago o documento

La asignación del  CAR se creará de forma automática y permanente desde la Propuesta del RVIE y RCE, el segundo día calendario del 
mes del periodo seleccionado, hasta la generación del RVIE y RCE".

En el caso del RCE, para los tipos de comprobantes 46, 50, 51, 52, 53 y 54, el número de RUC a considerar para la construcción del CAR, 
corresponde al RUC del importador, del usuario del servicio en el caso de la utilización de servicios prestados por no domiciliados o del 
retenedor del IGV en el caso de las Liquidaciones de Compra.

En caso de anotar comprobantes de pago que no otorgan derecho a crédito fiscal, en forma consolidada, los datos a considerar para la 
construcción del CAR corresponden a los del primer comprobante del rango a anotar.

En caso el campo serie y/o número esté vacío, se completará con ceros la longitud correspondiente.

Serie del comprobante de pago o documento

Número del comprobante de pago o documento

El  CAR estará conformado por 27 dígitos (an27), para lo cual:

En caso del RUC se consignará los 11 dígitos que lo conforman. En caso el Número Documento de Identidad del emisor es  menor a 11 
dígitos, completar con ceros a la izquierda. En caso tenga más de 11 dígitos, considerar solo 11, contados desde el primer dígito del lado 
derecho.

En caso la cantidad de dígitos de la serie y/o el número de los comprobantes de pago o documento sean menor a la longitud indicada, se 
deberá considerar a la izquierda los ceros necesarios para completar la longitud correspondiente.

En caso la cantidad de dígitos de la serie y/o el número de los comprobantes de pago o documento sean mayores a la longitud indicada, se 
deberá extraer los dígitos necesarios empezando desde la derecha hasta completar la longitud parametrizada, a fin de construir el CAR 
SUNAT.

En el caso del Registro de Compras de Información de operaciones con sujetos no domiciliados, para los tipos de comprobantes 00, 91, 97 y 
98, el número de documento del emisor a considerar para la construcción del CAR, corresponde al del proveedor no domiciliado.

ANEXO K

"  ANEXO N.º 7: CÓDIGO DE ANOTACIÓN DE REGISTRO (CAR)
CAR consta de un código identificador de carácter alfanumérico, que está compuesto por los datos obtenidos del comprobante de pago o 
documento de acuerdo al siguiente detalle:

Denominación (Campos)

Número de RUC o Documento de Identidad del emisor

1 de 1

V° B°
700000

REG. 1966

PALMER LUIS DE LA
CRUZ PINEDA

ENCARGADO (E)
17/02/2022 17:42:11

V° B°
7B0000

REG. 6664

GERARDO ARTURO
LOPEZ GONZALES

INTENDENTE NACIONAL
16/02/2022 12:16:41

V° B°
700015

REG. 7783

VALENTIN GIORDANO
VIZZI BALDEON

GERENTE
15/02/2022 21:53:00


